
.4*/onií, ,h Ú"""n/or* Ú*o-r./ Q l,'

n r l
L m a ,  L ' J

0151 .201;.ED

Vis tos ;  e l  Exped ien te  N '  A24278A-2O11,  y  dernás  recaudos que se  acompañan,  y :

CONSIDERANDO:

Que, mediante el expediente de vistos, el Direclor Regional de Educación de Lirna lvletropollta na.

e eva el Recurso Admlnistrativo de Apelación nterpuesto por Alejandro Eloy Gonzales vargas. apoderado
de doña Bernardila del Rosario ¡,4estanza Fernández, conlra la Resolución Directoral Regional N" 01000-

2011-DRELI\¡. por no encontrarse conforme con la citada ResoluciÓn;

Que de acuerdo con lo establecido por e articu o 209 de la Ley del Procedirniento Admin¡stratlvo
Genera Ley N" 27444, el recurso de apelación tiene por objeto que, el órgano lerárquicamente supenor

al em sor de la decisión impugnada revrse y modifique la resolución del subalterno, buscando un segundo

oarecer iurídico de la Adm¡nistración sobre los mismos hechos y evldencias, pues se trata
fu nd a menta lmente de una revisión inteqral del procedimiento desde una perspectiva de puto derecho;

Que el recurrente solicita que se e ototgue a su representada el subsldlo por luto y gaslos de

sepelio, en funcón a cinco rernuneraciones totales o integras, amparando su solici lud en el anículo 144 y

145 del Decreto Supremo No OO5 gO,PCN/, que aprueba e Reglamento de la carrera AdminiStrailva cuyos

tenores Señalan quet "Ei Subsid¡o por fallecimrcnta del seN¡dor se otorga a /os deudos del mtsma por un
monta de tres remunercc¡ones |o¿ales. en el s¡gu¡ente orden excluyente: cónyuge. huos padres o

hermanos (.. )

Que,  no  obs tan te  to  exDUesto ,  de  acuerdo con e l  a r t i cu lo  9  de l  Decre to  Supremo No 051-91 PCIV,

as bonil lcactones. benefictos y dernás conceptos remunerativos que perciben los functonarios. directivos y

servidores otorgados en base aL suedo, remuneración o ingreso total serán calculados en función a la

Remuneración Total Permanente, con excepción de los casos siguienles: a) compensación por Tiempo de

servicios b) la Boniflcación D¡ferencial a que se refieren los Decretos supremos N"s. 235-85 EF, 067 88-

EF y 232-BB EF; y c) la Bonlficación Personal y el Benef¡cio Vacacional;

Que.  a l  amparo  de l  p recr tado marco  ju r id rco .  la  Reso luc ión  D i rec lo ra l  Reg iona N '01000-2011-
DRELN¡, habria sido emrtida en observancia dei Pr¡nciplo de Legalidad. previsto en el nurneral 1 del

artículo lV del Titulo Preliminar de la Lev No 27444 Lev del Pfocedimiento Admin strat vo General,

Que.  med ian te  Reso luc ión  de  SaLa P lena N '  001-2011 SERVIR/ ISC,  e l  T r lbuna l  de l  Serv ic io  C iv i l

establece pfecedentes adm¡nstratvos de observancia obligatoria relativos a la aplicación de la

rernuneTac ión  to ta l  para  e l  cá lcu lo  de  SUbs id ioS,  bon i f l cac iones  espec ia leS y  aSgnacones por  SerVc joS ¿ l

Estado: enire el os el cálculo del subsidio por uto y gastos de sepelio que se otorga al profesoradoi

Que.  la  p rec i tada feso luc ión  no  resu ta  v incu lan te  a  p resente  caso toda vez  que en  la  Segunda
cón Complementa f ia  Frna  de l  Reg lamento  de l  T r lbuna l  de l  Serv ic ¡o  C iv iL ,  aprobado por  Decre to

Supremo No 008-2010-PCM.  se  es tab lece  que só lo  los  ac tos  eml t idos  por  las  en t idades .  re  acronados con

las  mater ias  descr i tas  en  e l  an icu lo  3  de  m smo deberán su ie ia fse  a  los  p recedentes  admin is t ra t ¡vos

expedidos por éste, debiendo preferirse aquellos que tengan carácler vinculante obligatorio en caso de

conlrad cOon

Oue.  as imsr ¡o .  mec l  an te  Ofoo N"  090-2011,EF l50  04  la  D i recc ión  Genera l  de  Presupuesto
Pub ico  de  [4 in is te r io  c le  Econom a  v  F ]nanzas  ha  pues to  en  conoc imento  de  a  Unrdad de  Persona de

es te  rn in is te r io .  e  Ny 'emorando N"  141-2011 EF/5301,  a  t ravés  de l  cua  a  D recc ión  Genera l  de  Gestón  de

Recursos  P i ¡b  i cos  seña la  que io  resue to  por  e l  T r  buna l  de  Serv¡c io  Crvr  .  dec la rado con io  p recedente  de

observ¿nOa ob ga tor  a  So o  resu  ia  ap l i cab  e  a  los  Serv idores ,  func  onar  oS y  d i rec t  VoS en ac t  v idad.  ba jo  e l
' p g | r e -  ¿ o o r d  o e l  D e L  e L O  l e c . , ¿  / o  l \ o .  - o  v  ¿  ó \  \ o  2 ¿ 0 2 o
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De conformidad con ro dispuesto^en-er Decreto Ley No 25762. Ley orgánica der ¡,y'rnisterio deEducacrón, modificado por la Lev

n!:;i*,*""*11"r" m¿.,",'"*",:il? d"l"?ff:ix ::[T:"i,,,'i,i33i":3; d!,",:,.,,""""?i I
SE RESUELVE:

_ ,  ^Ar t i cu to  ún¡co-  DECLARAR TNFUNDADO e l  Recurso  de  R

;,K"""",i.j'-ff":¿:ii.","y";1¡:r" l" ¿o¡a ee,na.dlüi"i--,"?ii:1"rü"il:H?9.ifl.1f:lÍ,i:
considerariva d;,,;;;;*;'R;;;"ii.f i,11?r,1,9J1,"??55ü;jiJJlj"llli"iffjl:; ""p,;i"; ;;l;";;;;

Reg¡strese y comuníquese.
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